
Presenta tu credencial acumulando 
1 punto cada 33 pesos.

En la Asociación Ganadera Local General de 
León, en farmacia, ferretería, permisos, etc.

En cualquiera de nuestras más de 75 
estaciones de servicio.
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SOBRE LA PROMOCIÓN.

1. El programa de lealtad “Amigo Ganadero”, está basado en una 
tarjeta que acumula puntos mediante una tarjeta exhibida en el 
momento de la compra del combustible.

2. Este programa es exclusivo para la ASOCIACION GANADERA 
LOCAL GENERAL DE LEON llamada “LA ASOCIACION”.

3. Para obtener la tarjeta de recompensas de Amigo Ganadero, 
el Asociado deberá ir las instalaciones de LA ASOCIACION 
ubicada en BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 901,
BARRIO DE SAN MIGUEL, EN LA CIUDAD DE LEON GUANAJUA-
TO, C.P. 37390.

4. El programa de lealtad “Amigo Ganadero” sólo será válida al 
usar la tarjeta del programa
por la unidad registrada en nuestro sistema.

5. El registro se debe solicitar en “LA ASOCIACION”.

6. Para el registro se necesita presentar una identificación oficial 
(INE, PASAPORTE, LICENCIADE CONDUCIR VIGENTE o cualquier 
otra identificación expedida por las autoridades del gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos)

7. Esta promoción aplica en la carga de Shell Super, Shell V-Power 
y Shell Diesel.

8. Promoción es válida en todas las estaciones Shell del estado de 
Guanajuato y Aguascalientes, administradas por Mega Gasoline-
ras S.A. DE C.V. mismas que se identificarán con el anuncio 
respectivo de la promoción “Amigo Ganadero”.

9. La tarjeta “Amigo Ganadero” puede ser utilizada solamente 
una vez al día

10. Para acumular los PUNTOS, por cada $33.00 (Treinta y Tres 
pesos 00/100 M.N.) de consumo de cualquier combustible 
detallado en el punto número 7, será acreedor a 1 (Un) PUNTO.

11. Si al momento del escaneo de la tarjeta la información no 
coincide con las placas de la unidad, el portador de la tarjeta no 
podrá ser beneficiario de la promoción “Amigo Ganadero” y se 
procederá a realizar una carga normal.

12. La tarjeta se puede utilizar una sola vez al día y para hacer 
válida la promoción “Amigo Ganadero” se requerirá un consumo 
máximo de 300 litros.

13. El horario para poder hacer válida la promoción será de las 
07:00 a las 22:00 horas.

14. El programa Amigo Ganadero comenzará a partir del sábado 
15 de enero de 2022.

15. Promoción será válida para todo el año 2022, pudiendo 
haber cambios sin previo aviso.

16. El programa es exclusivo para los Asociados de “LA ASOCIA-
CION”

17. IMPORTANTE: ESTA PROMOCIÓN NO APLICA PARA 
CLIENTES DE CRÉDITO, DESCUENTO, PREPAGO, CLIENTES CON 
TAG Y CLIENTES CON PAGO DE VALERAS (POWERGAS,
ULTRAGAS, SODEXO, TICKETCAR, EFECTICARD, ACCORD, SÍ 
VALE Y SHELL FLEET.

18. Los únicos pagos autorizados para esta promoción serán en 
efectivo, tarjetas bancarías (débito y crédito) y transferencias 
aplicadas en el día y hora del surtido validadas por el departa-
mento de Ventas “Megagas”.  

SOBRE EL CANJE DE PUNTOS.

1. Los PUNTOS se tienen que acumular al momento de la carga y 
en la estación donde se hizo el abastecimiento; es decir, que, si el 
conductor se retira de la estación sin acreditar los PUNTOS a
su tarjeta, este perderá el derecho a sus PUNTOS acumulados. 
Importante solicitar su ticket de PUNTOS acumulados al 
especialista al momento de la carga.

2. El valor de cada PUNTO es igual a $1.00 (Un Peso 00/100 
M.N.).

3. El único lugar donde se puede canjear los puntos es en las 
Instalaciones de “LA ASOCIACION” con domicilio en BLVD. 
VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 901, BARRIO DE SAN 
MIGUEL, EN LA CIUDAD DE LEON, GUANAJUATO, C.P. 37390.

4. Los PUNTOS podrán ser canjeados por cualquier producto o 
servicio que preste u ofrezca “LA ASOCIACION”.

5. Mega Gasolineras S.A. de C.V. no se hace responsable de la 
garantía de los productos, ni del servicio que ofrezca “LA 
ASOCIACION”.

6. Solo será posible el canje de PUNTOS a través de la Credencial 
del Asociado emitida con Fotografía por “LA ASOCIACION”.

SOBRE EL USO DE TARJETA:

La tarjeta Amigo Ganadero sólo puede ser utilizada en las 
estaciones Shell administradas por Mega Gasolineras S.A. DE C.V. 
en los estados de Guanajuato, Aguascalientes y Jalisco. Esta 
tarjeta no es de crédito y no puede ser canjeada por dinero en 
efectivo. El código es único, si se llegará a perder la tarjeta se 
tiene que presentar una INE y matrícula de automóvil en la 
Asociacion Ganadera Local General de León y recibir una nueva, 
de acuerdo a la política de reemplazo explicadas en
www.megagas.mx. 

Más términos y condiciones disponibles en nuestro sitio web 
www.Megagas.mx. 

El uso de la presente tarjeta constituye la aceptación de sus 
términos y condiciones. Emitida por Mega Gasolineras, S.A. DE 
C.V.

POLITICA DE REEMPLAZO O REPOSICIÓN DE TARJETAS.

1. En caso de pérdida de tarjeta Amigo Ganadero se tiene que 
reportar de inmediato en “LA ASOCIACION” para proceder a la 
cancelación de la tarjeta perdida.

2. El costo por reposición es de $35.00 (Treinta y Cinco pesos 
00/100 M.N.) los cuales deberán ser pagados en “LA ASOCIA-
CION” donde se hará la cancelación de la tarjeta extraviada.

3. Si se llegaran a tener PUNTOS acumulados en la tarjeta 
perdida se pasarían a la nueva tarjeta siempre y cuando no se 
hayan utilizado por un tercero.

4. Se debe presentar una identificación oficial (INE, LICENCIA DE 
CONDUCIR, etc.) y número de placas.

5. Una vez validada la información, la tarjeta y el código perdido 
quedarán desactivados.

6. En caso de que una tarjeta desactivada se presente en los pisos 
de las estaciones ésta quedará bajo resguardo de la estación.

 ESTACIONES PARTICIPANTES.
Todas nuestras estaciones de la red Mega Gasolineras S.A. de C.V. en los estados de 

Guanajuato, Aguascalientes y Jalisco. (Lineamiento 8)


